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INTRODUCCIÓN 
 
Este trabajo consta de dos partes: la parte inicial corresponde al presente perfil de la región, en 
este caso definida por Lima Metropolitana (Lima y El Callao) en el Perú; la segunda parte 
consta de la documentación de tres estudios de caso relevantes en esta región, en el contexto de 
la seguridad humana. 
 
Uno de los criterios para la selección de esta región es la importancia que ejerce dentro del 
contexto nacional y departamental. Perú es un país muy centralizado, Lima su capital es casi 
diez veces más grande que el segundo centro poblado. Allí es donde se concentran la riqueza, 
pero también la pobreza, y la mayoría de las iniciativas dirigidas a combatirla.  
 

12 
 

CARACTERÍSTICAS 
GENERALES  

 
Población 

7,5 millones de habitantes 
 

Superficie 
2.812 km2  

 
 

La Región de Lima 
Metropolitana (Lima y El 

Callao) incluye 43 distritos 
del Departamento de Lima y 
seis distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao. 
Este conjunto de distritos 

conforman el Área 
Metropolitana, la cual fue 
constituida desde abril de 

1972 
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El objetivo de los estudios de caso es el de analizar el proceso llevado a cabo en la 
implementación de programas/proyectos de seguridad humana y desarrollo regional, y transferir 
las lecciones aprendidas de estas experiencias a otros países, regiones y municipalidades que 
están afrontando desafíos similares. Los casos seleccionados en la región de Lima 
Metropolitana para hacer parte del presente trabajo son: (1) Mejoramiento del Hábitat del 
Centro Histórico, (2) Proceso de Gestión Participativa Consolidada en Villa El Salvador, y (3) 
Planificación Estratégica Participativa en el Distrito de Comas (ver Figura 1).  
 
Tanto para la elaboración del perfil como para la preparación de los estudios de caso se 
siguieron en lo posible los formatos diseñados por la Oficina para América Latina y El Caribe 
de UNCRD, para definir la estructura del documento y la información a incluir.  
 
Objetivo del Per fil Regional 
 
El principal objetivo de la elaboración del perfil regional de Lima Metropolitana es el de 
proporcionar una descripción del marco de la región donde se ubican los estudios de caso, para 
facilitar la comprensión de todos los aspectos y las condiciones generales que rodean su 
implementación. El perfil regional incluye, de manera resumida, la descripción del contexto 
político, económico, social, cultural y ambiental de la región Lima Metropolitana. Para efectos 
de su diseminación a otros países, este perfil servirá de marco de referencia para facilitar el 
análisis de las experiencias desarrolladas en su contexto. 
 
Figura 1. Lima Metropolitana y los tres distritos donde se ubican los  
 estudios de caso: Comas, Centro y Villa El Salvador 
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Breve Reseña Urbana del Perú 
 
Perú es considerado actualmente como el quinto país más poblado en América Latina, después 
de Brasil, México, Colombia y Argentina. El Instituto Nacional de Estadística e Información 
(Inei) estima que en el periodo 1997-2000, la tasa de crecimiento se ha reducido del 2,8% al 
1,75%, con lo cual estima que la población peruana actualmente es de 25 millones 662 mil 
habitantes, de los cuales el 32,1% se concentra en la capital. Asimismo, de acuerdo con las 
cifras del Instituto Nacional de Estadística e Informática (Inei), la población urbana viene 
creciendo más rápidamente (a un 2,2% anual) que el resto de la población, donde la población 
rural lo hace a una tasa de 0,5% anual. En 1972 la población urbana era el 60% del total 
nacional, para los años 1981 y 1993 estos porcentajes se incrementaron a 65% y 70%. 
Actualmente se estima que el 73% de la población es urbana.  
 
Políticamente el país está dividido en 24 departamentos, divididos a su vez en 195 provincias 
incluyendo El Callao, que es el principal puerto del país. Con fines administrativos el territorio 
nacional ha sido dividido en trece grandes regiones que abarcan provincias de uno o más 
departamentos. 
  
 
Figura 2. Los Departamentos en que se divide el Perú y la ubicación del  
  Departamento de Lima 
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De acuerdo con un estudio de 1991, realizado por la Comisión Económica para América Latina 
y El Caribe (Cepal) de las Naciones Unidas, la pobreza estructural ha involucrado a un tercio de 
la población del país, con mayor intensidad en las zonas rurales que en las zonas urbanas. Sin 
embargo la crisis de la deuda de la década pasada, la hiperinflación de fines de los ochenta, 
seguida por el ajuste estructural a comienzos de los noventa, condujeron a más de la mitad de la 
población bajo la línea de pobreza.1/  
 
Según el Inei, el índice de pobreza actual es del 39% (o el equivalente a once millones de 
personas), reconociendo que los métodos utilizados para medir la pobreza no son muy 
confiables y están actualmente en revisión. Sin embargo, hay conciencia de que entre la 
población pobre del país hay personas que “hacen el día”  con el equivalente a US$3 y son 
considerados como pobres, mientras hay otro grupo que sobrevive con US$1 (3,50 soles) al día 
y hacen parte de la llamada pobreza extrema que estaría representando a un 16% de la 
población. 
 
Esta pobreza también es institucional, lo que se manifiesta en el hecho que los dos mil 
gobiernos locales del Perú juntos, reciben del gobierno central el 4% del presupuesto de la 
república. Durante la década pasada la gran mayoría de los recursos del estado estuvieron 
destinados al pago de la deuda externa, así como a los gastos militares. Si bien es cierto que el 
gasto social aumentó, esto se dio desde una perspectiva de supervivencia y no de desarrollo, 
caracterizándose por la focalización de sus intervenciones en los más pobres. Lo que se buscó 
fue que la emergencia no empeorase, pero no que se iniciara una etapa de desarrollo.  
 
 
TABLA 1.  RADIOGRAFÍA DE LA ECONOMÍA PERUANA 
 
Datos Poblacionales 

Población nacional  26,1 millones 
Población económicamente activa 45% 11,7 millones 
Subempleados 43% 11,2 millones 
Desempleados 8% 2 millones 

Nivel de Pobreza 

Pobres 54,1% 14,1 millones 

Pobres Extremos 14,8% 3,9 millones 

Indicadores Económicos 

Variación del PIB (1er trimestre) -2,10% 

Inflación acumulada (a marzo de 2001) 0,94% 

Tipo de cambio S/. 3,53 

Ingreso mínimo vital S/. 410 

Balanza Comercial (enero 2001) 

Exportaciones US$ 548,6 millones 

Importaciones US$ 590,3 millones 

Déficit US$   41,8 millones 

 
Fuente: El Comercio, abril 8 de 2001. 
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De hecho los pobres están más expuestos a las manifestaciones más comunes de los problemas 
urbanos tales como insuficiencia de servicios urbanos, contaminación por humos y ruidos, 
alimentos contaminados, depredación de recursos naturales y áreas verdes. Los pobres tienen 
mayor grado de vulnerabilidad ante desastres y sufren directamente la ausencia de sistemas de 
gestión y planificación adecuados al crecimiento de las ciudades. Los efectos sobre la población 
en su calidad de vida son evidentes puesto que afecta su salud, reduce su productividad, su 
capacidad económica, así como deteriora el patrimonio histórico y natural en general. 
 
Según el Inei, actualmente se calcula un déficit de vivienda de más de un millón, “millones de 
hogares peruanos vivimos en tugurios, conventillos, casas de vecindad, callejones ubicados en 
las áreas centrales de nuestras ciudades, sujetos a procesos de deterioro creciente, y otros 
vivimos en arenales o cerros de significativa pendiente, sin edificaciones concluidas y 
urbanización e infraestructura precaria, muchos de ellos vivimos en estas condiciones por 
décadas” .2/ 
 
En general, si las políticas urbanas actuales se mantienen, este deterioro ambiental urbano se 
incrementará debido a que al 2010 el Perú contará con 30 millones de habitantes viviendo en 
veintiuna ciudades de más de 100.000 habitantes, mantendrá una baja cobertura de inversión 
inmobiliaria, de calidad de los principales servicios urbanos (agua, desagüe, basura, áreas 
verdes), y la contaminación urbana e industrial se incrementará a menos que se implementen 
acciones correctivas inmediatas. 
 
Condicionantes Generales 
 
Este punto trata sobre aspectos generales del comportamiento del sistema de gobierno, cuyo 
conocimiento es importante para entender el contexto de mucha de la información que se 
presenta en el presente documento y en los estudios de caso que hacen parte de este trabajo. 
Estos aspectos han condicionado gran parte de las acciones del gobierno en la década pasada las 
cuales se ven reflejadas en los resultados de sus políticas, programas y proyectos, y en el 
panorama del desarrollo nacional, regional, provincial, municipal y distrital. Estos aspectos han 
tenido también impacto en el funcionamiento de los gobiernos locales, y en la manera como a 
través de ciertas iniciativas (como las que describimos de Villa El Salvador, Comas y Centro 
Histórico), han tratado de reaccionar con el desarrollo de mecanismos participativos, 
democráticos y transparentes a las acciones y/ó a la falta de acciones del gobierno central. En 
resumen, los aspectos que estarían condicionando el desarrollo durante la década pasada se 
describen a continuación. 
 
(1) El centralismo. Durante la pasada década, el Perú experimentó un acelerado proceso de 

centralización durante el cual se le quitaron competencias a los gobiernos locales. Las 
funciones y autoridad en las municipalidades fueron reemplazadas y superpuestas 
sistemáticamente por diferentes entidades del gobierno central que actuaban directamente 
en sus jurisdicciones, sin la más mínima coordinación.  

 
Poca importancia se le dio al sector de vivienda, hábitat y desarrollo urbano, que son los 
que más nos interesan para este programa de seguridad humana, ya que dentro de su área 
de influencia se agrupan problemas referentes a la salud, la educación y muchos otros que 
tienen que ver con la integralidad de la calidad de vida, como los servicios básicos, la 
vivienda y el entorno en el cual se desarrolla el individuo y la familia. La atención a los 
problemas del sector urbano es muy relevante ya que el crecimiento acelerado de las 
ciudades, y consecuentemente de sus problemas, hace prioritario que se realicen 
intervenciones en este ámbito. Si se quiere inducir cambios positivos a la calidad de vida y 
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la seguridad humana indefectiblemente es necesario promover prácticas más equitativas en 
la provisión de servicios básicos y en el acceso a los recursos, y en mayores oportunidades 
para las familias de escasos recursos en los centros urbanos que es donde se está 
congregando la mayoría de la población.  
 
En cuanto al sector vivienda, es evidente que la legislación vigente producto del pasado 
gobierno ha debilitado el sector en cuanto le ha restado y fragmentado competencias, 
responsabilidades y funciones a las entidades y organismos estatales vinculados a éste. Esta 
situación, que prácticamente desintegra su base institucional y operativa, incluye no sólo a 
instituciones públicas del sector, sino también a los gobiernos locales. Los siguientes son 
los hechos más relevantes del proceso que han generado la actual situación.3/ 
 
·  En el año 1984 se promulga la Ley Orgánica de Municipalidades N° 23853, que fija las 

competencias de las municipalidades en urbanismo y zonificación, planificación y 
planes urbanos, acondicionamiento territorial, aprobación de planes de desarrollo local y 
limitaciones a la propiedad privadas. De acuerdo con esta ley, las municipalidades 
tienen a su cargo los servicios públicos de agua potable y alcantarillado (a través de 
empresas municipales de agua con las cuales cuentan las principales ciudades del Perú), 
limpieza pública, transporte urbano y de pasajeros, seguridad ciudadana y recreación 
pública. 

 
·  En junio de 1992, se crea el Ministerio de la Presidencia con el propósito de atender las 

necesidades de la población con obras de infraestructura básica y programas de apoyo 
social, particularmente servicios de agua potable, alcantarillado, residuos líquidos y 
sólidos. Cuenta con tres viceministerios, el de infraestructura y los de desarrollo social y 
regional4/ Con igual rango se establece la Secretaría Ejecutiva de Cooperación Interna-
cional (Secti), que sirvió como órgano administrativo y de control, especialmente del 
sector de las organizaciones no gubernamentales (ONG) y de los fondos de la 
cooperación internacional. 

 
·  En el año 1992, se promulga el decreto ley, que disuelve las Asambleas Regionales y se 

establece una forma transitoria de gobiernos regionales a través de la creación de los 
Consejos Transitorios Regionales (CTR). Posteriormente, con la Ley Marco de 
Descentralización N° 26922, de julio de 1998, se crean formalmente los Consejos 
Transitorios de Administración Regional (CTAR) en cada uno de los 24 departamentos 
del país, como organismos descentralizados del Ministerio de la Presidencia (creado en 
el mismo año). 

 
·  En el año 1992, se promulga la ley que desactiva el Ministerio de Vivienda, fusionando 

los sectores transportes, comunicaciones y construcción en un sólo ministerio. Este 
ministerio mantiene sus funciones de orientar la correspondencia e integración de los 
diferentes planes urbanos a cargo de los gobiernos locales, con las políticas de 
desarrollo urbano nacional y regional. Lo integran tres direcciones generales de 
desarrollo urbano, vivienda y construcción y medio ambiente, así como las siguientes 
instituciones públicas descentralizadas: el Instituto Nacional de Desarrollo Urbano 
(Inadur), el Consejo Nacional de Tasaciones (Conata), el Servicio Nacional de 
Capacitación a la Industria de la Construcción (Sencico), y el Patronato del Parque de 
las Leyendas (Paptal). 

 
·  Entre los años 1992 y 1995, como resultado de situaciones de insolvencia, se liquidaron 

el Banco Central Hipotecario, el Banco de la Vivienda, y el Sistema Mutual para 
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Vivienda, todas ellas entidades de fomento público y privado del sector vivienda. 
Debido a problemas similares, también se liquidó en 1998 la Empresa Nacional de 
Construcciones (Enace). 

 
·  Entre los años 1992 y 1994 se desactiva el Instituto Nacional de Planificación (INP) y 

con este el sistema nacional de planificación del país.  
 
·  Se desactiva el Instituto Nacional de Investigación y Vivienda (Ininvi) y es integrado al 

Sencico. 
 
·  En el año 1992 por decreto supremo se traslada el Banco de Materiales (Banmat) al 

Ministerio de la Presidencia.  
 
·  En 1993 se elimina el derecho a la vivienda de la Constitución Política del país.  
 
·  En el año 1994 se privatiza la Compañía Peruana de Teléfonos.  
 
·  En el año 1994 se inicia la privatización de las empresas eléctricas.  
 
·  En el año de 1996 se crea la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal 

(Cofopri), dependiente del Ministerio de la Presidencia. Ésta asume funciones 
claramente municipales para la titulación de lotes en desarrollos habitacionales dentro 
de la categoría de asentamientos humanos. Cofopri, en forma conjunta con el Registro 
Predial Urbano (RPU), trabaja en el Plan Nacional de Formalización de la Propiedad 
Urbana, el cual busca la integración económica del poblador de escasos recursos 
económicos, revalorizando sus activos o propiedades a través de la titulación de su 
predio, facilitando el acceso al crédito. Mediante la formalización, se busca convertir en 
activos líquidos la propiedad predial de los sectores informales de menores recursos 
para integrarlos en el mercado formal de inmuebles y financiero. 

 
·  En 1998 se desactiva el Fondo Nacional de Vivienda (Fonavi) constituido por el 9% y 

luego el 5% del salario de los  trabajadores formales, y se le convierte en un impuesto 
denominado ‘de solidaridad’ , para múltiples fines que determina el gobierno central, 
incluyendo fondos para la creación del Programa Mivivienda.  

 
·  En 1992 se traslada el manejo de Fonavi, Enace y el Banco de Materiales al Ministerio 

de la Presidencia. En 1998 son desactivados. 
 
·  En 1998, se crea el programa Mivivienda que nace en el Ministerio de la Presidencia 

para reactivar el sector de la construcción y facilitar el acceso a la vivienda de la 
población de ingresos medios y bajos del país.  

 
·  En el año 1999 se promulga la Ley de Regularización de la Propiedad Inmueble, con la 

finalidad de promover un proceso masivo de regularización de las edificaciones 
irregulares que no cumplen con el Reglamento Nacional de Construcciones. 

 
·  En el año 2000 se crea el Programa de Lotes Familiares (Profam) bajo el control del 

Ministerio de la Presidencia. El objetivo de este programa nacional es el de fomentar 
acceso a vivienda a través de la entrega de lotes a familias pobres. Fue creado durante 
una época pre-electoral sin presupuesto, y creó expectativas en la población que nunca 
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pudo cumplir. Recientemente fue transferido al Viceministerio de Vivienda y 
Construcción. 

 
·  El Programa de Atención a la Vivienda Rural (Pratvir), creado en los años ochenta, pasó 

–muy disminuido– al Ministerio de Agricultura. 
 
Después de un análisis se puede concluir que la legislación no favoreció al sector durante la 
pasada década. Al entonces Ministerio de Vivienda se le bajó el estatus a Viceministerio. 
Como subsector no tiene acceso al Consejo de Ministros, lo cual debilita su posición para 
acceder a los recursos del Estado. Del presupuesto funcional para el año 1998, la 
asignación para vivienda y desarrollo urbano fue del 0,25%.5/ Adicionalmente desaparecen 
las entidades de fomento a la vivienda como el Banco Central Hipotecario y el Banco de la 
Vivienda, y los mecanismos de apoyo para la provisión de la misma son trasladados a otros 
ministerios como es el caso del Banco de Materiales que pasa al Ministerio de la 
Presidencia, y Mivivienda que se crea bajo el Ministerio de Industria y Comercio 
desarticulando así posibilidades reales de coordinación horizontal, interinstitucional y de 
programas. Al mismo tiempo se concentran las actividades y programas del sector en el 
Ministerio de la Presidencia que además del Banco de Materiales manejó también los 
programas nuevos como el de titulación Cofopri y el de lotes del Profam.  
 
Igualmente afectadas se vieron las competencias y presupuestos de las autoridades 
regionales y locales. Las asambleas regionales fueron reemplazadas por las CTAR que 
servían de conexión entre el Ministerio de la Presidencia y las provincias y quienes 
invertían directamente sin coordinación con los gobiernos municipales, mientras que 
Cofropi asumió las competencias de los gobiernos municipales para la titulación de 
asentamientos humanos. 
 
Todo lo que se hace en el tema del hábitat, desde principios de la década de los noventa 
hasta octubre del año 2000 se inscribe dentro de este contexto. Es por esto que iniciativas 
participativas, concertadas y transparentes como las de los estudios de caso de Comas, 
Villa El Salvador y el Centro Histórico, son muy relevantes, ya que se desarrollan durante 
un clima que les era adverso. Dadas las bases, y una vez la descentralización y re-
institucionalización se pongan en marcha, estas municipalidades son las que se van a 
beneficiar más rápido, y van a poder asimilar y ejecutar los recursos con gestiones más 
eficientes y transparentes. 
 

(2) Asistencialismo y debilitamiento de la organización social. Las precarias condiciones de 
vida de los pobres urbanos han sido enfrentadas por el gobierno central de la última década 
desde una perspectiva asistencialista. El Estado, a través de sus programas de 
compensación, se ha esforzado en la entrega de servicios a la población más empobrecida 
con la finalidad de amortiguar los efectos de su política económica de mercado. Esta 
política de compensación no ha estado acompañada de componentes que desarrollen en la 
población capacidades individuales o comunitarias que les permita tomar parte, de manera 
participativa, en su propio desarrollo. Esto ha generado, de manera gradual, que la mayoría 
de la población se acostumbre a una lógica de ‘pedir’  y ‘ recibir’  lo que el Estado les ofrece 
como ayuda, sin cuestionarla mayormente. De esta manera, se puede señalar que la ayuda 
estatal ha sido considerada como un favor que les otorga el Estado, pero no como un 
derecho. El resultado de esta relación ha sido el aumento de la dependencia de los pobres 
hacia la ayuda estatal y el recorte paulatino de sus capacidades de participación en los 
asuntos que atañen a su propia vida. 
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Las organizaciones sociales están ahora muy dispersas y los más pobres sufren de un 
inusual aislamiento. La política focal de los noventa los ha aislado de los ‘no tan pobres’  en 
su propio territorio. Además, el sostenido y permanente ataque a las organizaciones 
sociales de parte de Sendero Luminoso y las Fuerzas Armadas, y la tremenda crisis 
económica resultado de los sucesivos ajustes estructurales de la pasada década, han 
contribuido a disgregar, dispersar y fragmentar a las organizaciones vecinales de base y 
sociales. 
 

(3) Transición y cambio. Es importante destacar que desde que asumió el gobierno de 
transición, y ahora con el nuevo gobierno del presidente Toledo, se están tomando medidas 
graduales para modificar y ajustar las leyes y normas en un esfuerzo para revertir la 
centralización y restituir la normalidad funcional y operativa de los diferentes sectores, 
entre ellos el de vivienda, desarrollo urbano y hábitat en general. Se están tomando 
medidas para promover cambios y ajustes en la legislación vigente que le restituyan la 
institucionalidad y la organización al sector, y simultáneamente se promueva la 
descentralización y reinstitucionalización de los gobiernos provinciales y locales para que 
puedan servir de apoyo operativo y técnico a las acciones del gobierno.  

 
Se están comenzando a generar cambios. Por ejemplo, el Profam ya ha sido transferido al 
Viceministerio de Vivienda y Construcción, que es el ente que tiene la competencia 
técnica, a las municipalidades provinciales se les ha devuelto su competencia en cuanto a 
formalización de la propiedad y titulación se refiere. Se está trabajando para desactivar el 
Ministerio de la Presidencia y devolver las funciones a los sectores correspondientes. Se ha 
aprobado una nueva Ley del Canon la cual incrementa el porcentaje que el gobierno central 
deberá restituir a los gobiernos locales y regionales por los impuestos que recauda de la 
explotación de recursos naturales y de la actividad minera. En los próximos años se verá el 
incremento de los recursos edilicios, y el traslado a las municipalidades de mayores 
facultades y competencias que forman parte de una corriente de descentralización. Lo 
importante es que ya se han comenzado a tomar medidas en este sentido y existe la 
conciencia de que aún hay mucho camino por recorrer en un proceso que demandará 
compromiso político, tiempo y recursos. 

 
 
REGIÓN DE ESTUDIO: LIMA METROPOLITANA (L IMA Y EL CALLAO) 
 
La región de estudio quedó definida como “Lima Metropolitana (Lima y El Callao)”  con una 
población aproximada de 7,5 millones de personas donde se concentra el 91% de la población 
del departamento y el 32,1% de la población del país. El área metropolitana incluye 43 distritos 
del departamento de Lima y seis de la provincia Constitucional del Callao, los cuales ocupan 
una superficie aproximada de 2.812 km2. 
 
Características Geográficas y de Población 
 
La ciudad de Lima está situada en la región centro-occidental del Perú. Su territorio abarca dos 
regiones, costa y sierra. La costa es una larga franja desértica con elevaciones áridas de poca 
altura, interrumpida en varios puntos por pequeños valles. La sierra de Lima se encuentra en la 
cordillera Occidental de los Andes y tiene una configuración accidentada de relieves inclinados. 
Los ríos que descienden de la cordillera forman los valles que contribuyen a dotar a Lima de 
fértiles zonas agrícolas y ganaderas.  
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El departamento de Lima tiene una extensión de 34.948,57 km2, la cual equivale al 2,7% del 
territorio nacional. Está conformado por diez provincias y una provincia Constitucional del 
Callao. Cuenta con 177 distritos de los cuales 171 pertenecen a las diez provincias de Lima y 6 
distritos a la provincia Constitucional del Callao. 
 
En la región de la costa se ubica la provincia Constitucional del Callao, la cual conjuntamente 
con Lima conforman el área metropolitana, constituida desde abril de 1972. Hacen parte 
también de Lima el conjunto de islas e islotes que se localizan al oeste de su costa incluyendo a 
San Lorenzo que es la isla más grande y extensa del Perú.  
 
Según estimaciones de población en el año 2000, la población del departamento de Lima sería 
de 8.239.891 habitantes, que representa el 32,1% de la población del país. La tasa de 
crecimiento promedio anual entre 1999 y 2000 fue del 3,2 para Lima y de 2,5 para El Callao.6/ 
Los distritos que presentan mayores densidades de población son Breña con 27.165,8 hab./km2, 
Surquillo con 23.687,5 hab./km2, La Victoria con 22.910,8 y La Perla con 24.749,4 hab./km2.  
 
La importancia de Lima sigue siendo una característica central en el análisis del Perú. El 
concepto de primacía urbana no alude simplemente a la jerarquía urbanística o demográfica de 
una ciudad en relación con las demás, a pesar que esta característica es la que más resalta. Más 
importante que eso es la jerarquía de la ciudad en lo que a procesos de producción y desarrollo 
se refiere. Durante la colonia, Lima llegó a ser la ciudad más importante de la región, y toda 
decisión política y eclesiástica debía pasar por Lima. No obstante, hubo ciudades como Trujillo, 
Huamanga o Cuzco, que tenían importancia económica y social, y no requerían de Lima para 
resolver sus problemas. En la actualidad las economías regionales se han subordinado a la 
economía de Lima, lo cual se manifiesta en el aumento de la fortaleza económica de esta ciudad 
en detrimento de las demás. Lima concentra más del 60% del producto interno bruto (PIB) 
industrial, de la recaudación fiscal, de las colocaciones bancarias, de los médicos y de los 
profesores universitarios. En relación con la década pasada, solamente ha disminuido el 
porcentaje de concentración de las inversiones privadas –fenómeno vinculado con las 
inversiones en la industria primaria de exportación–, y el de abonados a líneas telefónicas. 
 
Actividad Económica 
 
Lima y El Callao contribuyen con el 53,8% de la producción nacional y aporta el 12,2% a la 
actividad agropecuaria del país. A nivel nacional es el primer productor de aves (50%), aporta el 
5,8% de la producción minera, es el primer productor de plata, es el primer centro 
manufacturero (56,5%), y produce el 18,6% de la energía del país.7/ 

 
Según datos del Inei de 1999, el 66,7% de los distritos de Lima y El Callao desarrollan 
actividades agropecuarias como actividad económica principal. Los distritos que se dedican al 
comercio representan el 16,4%, a la actividad pesquera el 6,8%, y a los servicios el 4,5%. El 
62,8% de los distritos de Lima se dedican a la actividad comercial, y el 11,6% a la actividad de 
servicios. En El Callao la mitad de los distritos que la conforman se dedican a la actividad 
industrial, esto contribuye a que Lima Metropolitana concentre el 97,7% de la actividad 
industrial del departamento. 
 
Tendencias de Crecimiento Urbano en Lima 
 
Las ciudades de Lima y El Callao concentran el 50,20% de la población nacional y el 40,50% 
de la población urbana nacional, mientras que las ocho ciudades que le siguen en orden de 
tamaño, Arequipa y Trujillo, Chiclayo, Chimbote, Iquitos, Piura, Huancayo y Cuzco, agrupan el 
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19,70% y las veintiún ciudades con poblaciones entre cincuenta y 250 mil habitantes (ciudades 
pequeñas), concentran el 17,10%. En conclusión, veintinueve ciudades congregan al 36,80% de 
la población urbana del país, sin lograr superar todas ellas juntas, a la población de Lima.8/  
 
Si bien hay un desequilibrio marcado entre Lima y las otras ciudades del país, la situación es 
bastante similar en las provincias, entre las capitales provinciales y el resto de las ciudades en el 
departamento. Por ejemplo el departamento de La Libertad con una población total de un millón 
270 mil habitantes, alcanzó en 1993 un nivel de urbanización de 63,9% con un total de 
población urbana de 870.390 personas, de la cual el 45% se concentra en la ciudad capital de 
Trujillo.9/ 
 
Debido a esta tendencia urbanizadora y centralista del país, el crecimiento de Lima ha sido 
explosivo, con base en el patrón urbanístico un lote, una vivienda. La tendencia de ocupación 
del territorio urbano, en particular de los sectores populares ha sido fundamentalmente 
horizontal, dando como resultado una densidad promedio muy baja de 229,7 hab./ha.. 
 
El proceso de urbanización de las áreas periféricas de Lima fue, y sigue siendo 
fundamentalmente por invasión. La población constituye organizaciones de vivienda y ocupa 
los terrenos eriazos10/ (mayormente de propiedad del Estado) acogiéndose a la legislación 
vigente de asentamientos humanos marginales, que permite la permanencia en el lote invadido 
de no presentarse ninguna persona o institución demandando el desalojo con su debida 
justificación. 
 
Pobreza y Empleo 
 
Lima representa entre el 45% y el 50% del producto bruto nacional (PBN). La ciudad cuenta 
con siete millones y medio de habitantes de los cuales dos millones están empleados. El 43% de 
la población económicamente activa no cuenta con empleo permanente, generan y viven de su 
trabajo, y no tienen capacidad de ahorro. El porcentaje de familias pobres en el área 
metropolitana entre 1994 y 1997 ha tenido un incremento del 37,2% al 39,5% 
respectivamente.11/ 
 
Cabe anotar que el 31% de toda la pobreza nacional se concentra en Lima. Por su parte, el 
distrito limeño de San Juan de Lurigancho concentra el mayor número de pobres extremos de la 
ciudad (97.639 personas), lo que representa el 17% del total de población distrital. Lo siguen los 
distritos de Ate, Comas y Villa El Salvador.12/  
  
 
TABLA 2.  DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA POBREZA URBANA13/ 

 
Región Porcentaje 

Lima Metropolitana 33 

Resto de la costa urbana 30 

Sierra urbana 29 

Selva urbana   8 
 
Fuente: Encuesta nacional de hogares (Enaho-Inei), 1996. 
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TABLA 3.  DISTRIBUCIÓN DE INGRESO EN EL PERÚ, ESTIMADA DE LA 
 MEDIANA PROMEDIO PARA LIMA 1997(realizado por la firma Apoyo) 
 

Estrato 
Socioeconómico 

Rango de Ingreso Mensual (en US$) Porcentaje de 
Población 

A1 2.854 +  1,25 
A2     901 - 2.853 2,88 
B1 778 - 900 8,63 
B2 419 - 777 11,25 
C1 313 - 418 15,50 
C2 222 - 312 22,87 
D1 179 - 221 32,00 
D2     0 - 178 5,62 

 
Fuente: Niezen, A. The Mortgage Industry in Perú: Entering the New Millennium. Housing Finance International. 

 
Según la Tabla 3 los sectores de ingresos medios (B1, B2 y C1) agrupan alrededor del 35% de 
la población, el 22,87% (C2) corresponde a segmentos de ingresos bajos, y el 37,62% de la 
población (D1 y D2) sobreviven con un ingreso promedio aproximado de US$6,6 y US$3 
diarios respectivamente. Sin embargo hay que considerar que en los estratos bajos, el ingreso 
familiar sería un indicador más realista para poder estimar la capacidad de pago y de inversión 
en necesidades como la vivienda. 
 
En cuanto a necesidades básicas insatisfechas (NBI), se presenta un contraste alarmante entre el 
campo y la ciudad. Según el Inei en 1998 en el área urbana de Lima había un 31,8% de hogares 
con NBI, en el sector rural esta cifra asciende al 82,6%. El porcentaje de viviendas con 
características físicas inadecuadas, con hacinamiento y deficientes servicios son más altos en la 
zona rural. Lo mismo ocurre con los niveles de ausencia escolar y dependencia económica. Sin 
embargo, en números absolutos el problema de la ciudad es de tal magnitud (403.792 familias) 
que los programas en su mayoría tienden a atender primero los problemas de las ciudades y más 
si ésta es la capital. Más o menos las mismas proporciones se evidencian en el resto de las 
provincias del departamento. 
 
(1) Fuerza laboral: empleo, desempleo y subempleo. Según datos de 1999, se considera que 

la población económicamente activa en Lima es el 71,5% del total de la población con edad 
superior a los catorce años. La participación masculina es del 55,8% y la femenina del 
44,2%. La tasa de desempleo masculino ha subido del 6,7 en 1997, al 8% en 1999, 
mientras que la tasa de desempleo en las mujeres se ha mantenido estable en 10,4%.14/ Sin 
embargo, las cifras no oficiales estiman que el desempleo total es de aproximadamente un 
18%. La situación más alarmante es la de los subempleados que son en Lima 
aproximadamente el 44% de la población económicamente activa (PEA). 
 
Existen muchos contrastes entre los diferentes niveles de empleo y sus sueldos. En 1997 el 
salario mensual de un empleado era de unos US$480, mientras que el de un ejecutivo 
medio podía llegar a un promedio de US$2.300. Altos ejecutivos pueden ganarse un 
promedio de US$4.000 y un trabajador en el sector agrícola recibe alrededor de US$200 
mensuales.15/ Los maestros del Estado figuran entre los profesionales con niveles de salario 
más bajos. Por ejemplo un maestro titulado con diez años de experiencia que tenga 
asignada una jornada laboral de veinticuatro horas (Nivel II) gana mensualmente alrededor 
de US$213 en la zona urbana mientras que en la zona rural ganaría US$228.16/ 
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Debido a la crisis de empleo una de las alternativas más viables es la de convertirse en 
taxista o prestar servicio de transporte informal. Según encuesta del Centro de 
Investigación y Asesoría del Transporte Terrestre (Cidatt), el número de taxis en Lima 
supera los 200 mil, entre formales e informales, y fuentes del gobierno metropolitano 
expresaron que el número de taxis autorizado es de 25 mil.17/ Los choferes de taxis 
informales ganan entre US$300 a US$400 al mes, lo cual no es suficiente para cubrir las 
necesidades de alimento, salud, educación, vestido y recreación de una familia. Salarios 
bajos y la falta de empleo obliga a las dos cabezas de hogar a buscar empleo o generar su 
propia ocupación y en muchos casos a desempañar más de un trabajo a la vez para poder 
subsistir dignamente. 
 
El transporte público, la industria casera, el comercio ambulatorio, y las tiendas de servicio 
y abarrotes a nivel de barrio son las mayores fuentes de empleo de los pobres y 
desempleados urbanos. En cuanto al sector formal, el Estado, el comercio, la industria 
manufacturera y la de servicios, son las que proporcionan la mayor cantidad de empleo. 

 
(2) Esfuerzos de carácter  organizacional para mitigar  la pobreza. En el departamento de 

Lima, las organizaciones sociales que agrupan a la población menos favorecida y que 
reciben constante apoyo del gobierno, están conformadas por el Club de Madres, Comités 
del Vaso de Leche, Comedores Populares y Wawa Wasi o guarderías pre-escolares. Los 
Comités del Vaso de Leche representan el 71,1% (18.913) del total de las organizaciones 
sociales, Comedores Populares el 15,7% (4.184), el Club de Madres el 9,4% (2.488), y los 
Wawa Wasi el 3,8% (1.024). El número de estas organizaciones aumentó en 27,5% entre 
1997 y 1999.18/ 
 
En Lima Metropolitana se encuentran un total de 23.921 de estas organizaciones, número 
que representa el 89,9% del departamento. Estas organizaciones beneficiaron a una 
población de 1.764.558 en 1997 y de 2.046.517 en 1999.19/ 
 
Los distritos en el área metropolitana con mayor número de este tipo de organizaciones son 
San Juan de Lurigancho, Comas y San Juan de Miraflores. 
 
Las instituciones públicas que apoyan a estas organizaciones son la municipalidad, el 
Fondo de Compensación y Desarrollo Social (Foncodes), el Instituto Nacional de Bienestar 
Familiar (Inabif), la Oficina Nacional de Cooperación Popular (Coopop), programas como 
el Programa Nacional de Apoyo Alimentario (Pronaa), entre otras. Normalmente estas 
organizaciones reciben apoyo de varias instituciones, Además del apoyo de organizaciones 
privadas como Caritas, Prisma, Care y otras.  

 
 
TABLA 4. PROGRAMAS SOCIALES Y SU DISTRIBUCIÓN POR CONOS 
 

 
Cono 

Total Org. 
Sociales 

Club de 
Madres 

Comité 
Vaso de 
Leche 

Comedor 
Popular 

Wawa Wasi 
/ Guardería 
Pre-escolar 

Lima Norte 6.358 652 4.484 993 229 
Lima Sur 6.529 695 4.728 907 199 
Lima Centro 2.164 221 1.660 114 169 
Lima Este 7.131 444 5.467 1.065 155 
L. Metropolitana 23.921 2.079 17.193 3.774 875 

 
Fuente: Inei, 2001, pág. 24. 
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Hay muchas iniciativas del sector privado principalmente de las ONG, en su mayoría con 
resultados positivos pero con impacto limitado, en muchos casos debido a la escala y a la 
naturaleza aislada de sus intervenciones. 
 

(3) Enfoques para una mayor generación de empleo y alivio a la pobreza. En la década 
pasada la generación de empleo no fue una prioridad del gobierno. La importancia fue 
puesta en la privatización y la apertura económica sin incentivos necesarios para la 
industria nacional, lo cual ocasionó un incremento en el cierre o el recogimiento de muchas 
industrias y los consecuentes despidos. Ambas medidas, acompañadas por una fuerte 
recesión económica han contribuido al aumento alarmante de desempleados en el país, y 
especialmente en las grandes ciudades como Lima. 

 
En este sentido, las propuestas que existen son las hechas por los candidatos a la 
presidencia de la república, dentro de las cuales la generación de empleo es una prioridad. 
Para incentivar la generación de empleo, los candidatos proponen medidas para reactivar la 
economía con reformas y ajustes al sector financiero, de apoyo a creación y consolidación 
de la mediana y microempresa con miras a la exportación y reformas institucionales que 
favorezcan la inversión nacional y extranjera. Se proponen promover la  reactivación dando 
impulso a los mercados regionales y locales, aumentando la demanda interna, e 
incrementando el poder adquisitivo. Para todos es una prioridad, en lo que difieren es en 
los métodos para lograrlo. 

 
Acceso a Servicios Básicos 
 
(1) Salud. El Ministerio de Salud es la entidad responsable de proveer servicios de salud a la 

población a través de establecimientos que brindan servicios curativos, preventivos, control 
de la salud y prevención de epidemias. Su infraestructura comprende hospitales, centros y 
puestos de salud. El presupuesto destinado para el sector salud y saneamiento en 1998 
correspondió al 3,4%20/ del total del presupuesto funcional, ascendiendo aproximadamente 
a 278,5 millones de soles. Las actividades del sector se financian con recursos de la nación. 
Para el año 2001 el presupuesto para el sector ascendió al 9,3%.21/ 

 
Essalud es la institución encargada de velar por la atención médica de la población 
asegurada del país. Cuenta con hospitales, centros médicos, policlínicos, postas médicas y 
otros. Las fuerzas armadas prestan servicios de salud exclusivamente al personal militar y 
sus familias. El sector privado con fines de lucro opera a través de las clínicas y su servicio 
de acuerdo con declaraciones de los usuarios, es bueno y confiable. 

 
En Lima Metropolitana hay disminución de mortalidad infantil debido al aumento de 
cubrimiento de asistencia médica y cuidados a la niñez. Haciendo una comparación con 
otros departamentos del país, un niño en Lima tiene cinco veces más posibilidades de 
sobrevivir que los niños de Huancavelica (109 por mil) y tres veces más que los de Puno, 
Cuzco y Arequipa.  
 
La tasa de mortalidad y morbilidad de niños menores de cinco años es de 68/1000 y 
mortalidad de niños menores de un año de 52/1000. La tasa de mortalidad de madres es de 
265/100.000 nacimientos vivos, y la prevalencia de recién nacidos de baja talla y peso es 
del 21,4%. El bajo peso de los bebés en conjunción con la malnutrición aumentan su 
vulnerabilidad a enfermedades comunes. La existencia de altas tasas de mortalidad y 
morbilidad en niños menores de cinco años se debe principalmente a las pobres 
condiciones habitacionales de la población, a la falta de acceso al agua potable y de 
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educación higiénica y ambiental, que resulta en la prevalencia de problemas respiratorios 
agudos y enfermedades intestinales.22/ Otro de los factores que influyen en la mortalidad 
infantil es el nivel educativo de las madres. Los niños de madres sin educación presentan 
riesgos mayores (79/1000) el cual es tres veces mayor a los niños de madres con educación 
superior (26/1000).23/ 
 
A estas estadísticas, se suman la falta de condiciones apropiadas para el aprendizaje, lo que  
también contribuye a que no se desarrollen todas sus capacidades y potencialidades. Niños 
nacidos en familias pobres tienen muchas limitaciones para su normal y deseado desarrollo. 
La pobreza se traduce en limitaciones para el bienestar de toda la familia. Esto influye no 
sólo en aspectos que tienen que ver con la salud sino también con las altas tasas de 
deserción escolar de niños entre seis y catorce años. Se necesita más apoyo a nivel 
dirigencial y organizacional en las comunidades que promueven derechos de los niños, y 
responsabilidades de las partes para trabajar por lograr metas comunes. 

 
 

El área metropolitana, siendo el centro poblado más importante del país registra el número 
más alto de casos de Sida a nivel nacional. Entre 1983 y 1997 el 75,2% y 7,5% del total de 
casos se presentaron en Lima y El Callao respectivamente.24/ 

 
 (a) Planificación familiar-fertilidad. Los métodos de mayor preferencia por los usuarios 

son: la inyección (el 33,1%), la píldora (el 25,3%), el condón (23,5%), el dispositivo 
intrauterino (DIU) (el 16,7%), y la esterilización (el 1,3%). El porcentaje de 
esterilizaciones alcanza al 11,4% en las provincias de Lima y El Callao.25/ Desde 
mediados de la década anterior se lanzó una campaña agresiva para promover la 
esterilización, y es así como en 1996 ésta alcanzaba el 10,5% de los métodos de 
planificación en el área metropolitana.26/ 

 
 

TABLA 5. INDICADORES BÁSICOS 
 

Lima  Callao Lima Callao 
Indicador 

1995-2000* 1993** 

Fecundidad     

N° de nacimientos (promedio anual) 138.014 13.346 119.965 12.847 
Tasa global de fecundidad (hijos por mujer) 2,1 2,0 2,21 2,17 
Tasa bruta de natalidad (por mil habitantes) 19,3 18,3 21,0 20,1 

Mortalidad     

Promedio anual de defunciones 29,553 2,606   
Tasa bruta de mortalidad (por mil habitantes) 4,1 3,6   
Tasa de mortalidad infantil (por mil nacidos vivos) 19,0 16,0 24,0 22,9 
Mujer 17,0 15,0   
Hombre 21,0 18,0   
Esperanza de vida al nacer 76,8 78,0   
Mujer 79,5 80,6   
Hombre 74,3 75,6   

Tasa de crecimiento de la población (natural) 1,9 2,6 2,3 3,0 
 
Fuente: *Inei, septiembre de 2000, pág. 62,91 - **Inei, noviembre de 1995. 
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 (b) Hospitales, clínicas y paramédicos. En Lima Metropolitana se ubica el 74,5% de los 
establecimientos de salud del departamento. De este total, 57,3% son centros de salud 
policlínicos, el 27% de los puestos de salud y el 15,7% son hospitales y clínicas.27/ En 
once distritos se reparten el 50,6% del total de los establecimientos de salud del área 
metropolitana. De este total, 56,6% son centros de salud-policlínicos, 26,5% son 
puestos de salud y el 16,9% son hospitales y clínicas.28/ 

 
 Según datos del año 1999 el total de consultorios médicos es de 22.222 

aproximadamente. La concentración mayor se encuentra en los distritos de Lima 
(185), Jesús María (173), San Juan de Lurigancho (157), Callao (156), Santiago del 
Surco (129), San Martín de Porres (113), y Lince (112). 

 
 (c)  Salud: sistemas existentes, programas y/o estrategias. El Ministerio de Salud a través 

de su Programa Ampliado de Inmunización está encargado de dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar todas las iniciativas de los subsectores a nivel nacional. Se 
realizan campañas de vacunación para proteger a niños menores de cinco años contra 
enfermedades que más afectan los niveles de morbilidad infantil como polio, 
sarampión, tuberculosis (BCG) y difteria, tos ferina y tétano (DPT). En 1998, en los 
departamentos de Lima y El Callao las campañas de vacunación contra la polio tuvo 
una cobertura del 91,5% de los distritos, contra el sarampión del 89,8%, BCG del 
86,4% y DPT del 88,1%. También se realizaron campañas para vacunar a mujeres 
embarazadas para prevenir el tétano neonatal con un cubrimiento del 81,1% de los 
distritos. En 1999 entre enero y junio se realizaron campañas de vacunación que 
cubrieron el 88% de los distritos.29/ 

 
 Otra iniciativa del Ministerio de Salud se refiere a los programas de asistencia 

alimenticia que están dirigidos a reducir los niveles de desnutrición de la niñez y el 
mejoramiento de los niveles de alimentación y nutrición de la población más 
vulnerable. Estos programas son ejecutados por Pronaa, Foncodes, la municipalidad y 
el ministerio y por organizaciones del sector privado como ONG, Caritas, Care, Adra, 
Ofasa y Prisma. El grupo meta de este programa son enfermos, ancianos, madres y 
niños menores de tres años en riesgo de desnutrición o muerte. Del total de 
beneficiados del departamento de Lima y El Callao (44.822), el 83% pertenece a Lima 
Metropolitana. El 14,7% se beneficiaron con la entrega de canastas de alimentos sin 
preparar, el 0,8% con papillas y alimentos para menores, y el 84,6% con alimentos 
para enfermos y ancianos. 

 
 También existe el Programa de Control de Crecimiento y Desarrollo del Niño, eje de 

la atención maternoinfantil y familiar, cuyo objetivo es el de mejorar las posibilidades 
de crecimiento y desarrollo de los niños. Entre enero y julio de 1999 el número de 
niños controlado por el programa fue de 279.010. El 80% de los beneficiados 
pertenece a Lima Metropolitana. Uno de los problemas más graves que enfrenta el 
sector es la escasez de presupuesto para financiar sus actividades. 

 
(2)  Educación. Según estadísticas de 1999, Lima Metropolitana tiene un total de 10.891 

centros educativos que brindan servicios educativos escolarizados y no escolarizados. El 
número de docentes es de 113.269. Del total en el departamento, el 34% de los centros son 
de educación inicial, el 40% de educación primaria, el 19% de educación secundaria y 
solamente el 2% de educación universitaria. Para 1998 el presupuesto para el sector 
correspondió al 16,2% del presupuesto total, lo cual es apreciable, sin embargo, se dedicó a 
la construcción de centros educativos sin darle ninguna prioridad a la calidad de la 
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educación y a la dotación de los mismos. El presupuesto del sector educación corresponde 
al 17,2% del presupuesto total del país para el año 2002. La financiación para las 
actividades del sector se da a través de recursos propios del Ministerio de Educación y 
préstamos del Banco Mundial. 

 
En el sector educación existen programas oficiales dirigidos a evitar la deserción escolar y 
lograr mejor calidad de vida de la población estudiantil en general. Los programas más 
importantes son: El Desayuno Escolar, Entrega de Textos y Útiles Escolares Gratuitos, 
Seguro Escolar Gratuito, Capacitación Laboral Juvenil y Alfabetización. La mayor 
cantidad de beneficiados de estos programas se encuentra en Lima y El Callao. 
 
El programa que más acogida tiene es el de Seguro Escolar, seguido por el Desayuno 
Escolar y el de Textos y Utiles. El Seguro Escolar recibe apoyo del sector salud y 
educación y beneficia a estudiantes entre 3 y 17 años, de centros educativos estatales en 
todo el país. Cubre servicios por hospitalización, cirugía, odontología, salud psicosocial, 
salud reproductiva, y de crecimiento y desarrollo. 

 
 
TABLA 6. LIMA METROPOLITANA: BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 
 ASISTENCIA ALIMENTARIA (1999) 
 

Distrito Beneficiarios 

San Juan de Lurigancho 7.744 
Callao 5.332 
El Agustino 3.200 
Lima 2.949 
Ventanilla 2.436 
Villa El Salvador 2.127 
San Juan de Miraflores 1.901 
Villa María del Triunfo 1.858 
Chorrillos 1.450 
Independencia 1.080 
Comas 1.000 
Puente Piedra 1.000 

 
Fuente: Inei, 2001, pág. 61. 

 
TABLA 7. LIMA METROPOLITANA: BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 
 CONTROL DE CRECIMIENTO DEL NIÑO ENTRE ENERO Y JUNIO DE 
 1999 
 

 
Fuente: Inei, 2001, pág.62. 

Distrito Beneficiarios 

Lima 102.852 
Ventanilla 16.878 
Comas 8.807 
Villa El Salvador 8.029 
Carmen de la Legua Reynoso 7.513 
Rimac 6.832 
Bella Vista 6.296 
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TABLA 8. ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES POR DISTRITOS 
 

Distritos N° de Establecimientos 

Lima 80 
Villa El Salvador 67 
San Juan de Lurigancho 65 
San Isidro 50 
Comas 48 
San Juan de Miraflores 46 

 
Fuente: Inei, 2001, pág. 51. 

 
TABLA 9. BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DEL 
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

Programas Sociales Ministerio de Educación 

Desayuno 
Escolar 

Textos y Utiles 
Escolares 

Seguro 
Escolar 

Capacitación 
Laboral 
Juvenil 

Alfabetización 

 

1998 1999 1998 1999 1998 1999 1998 1999 1998 1999 

Lima 
Metropolitana 100.548 107.979 109.061 135.023 605.743 747.149 1.539 2.946 521 1.016 

Resto 
Departamento. 

45.791 56.236 25.134 55.003 144.406 135.091 428 90 1.397 1.599 

 
Fuente: Inei, 2001, pág. 48. 

 
TABLA 10.  ZONAS DE MAYOR POBLACIÓN ANALFABETA EN EL PAÍS, 2000 
 

Departamentos Miles de analfabetos 

Lima 200 
Cajamarca 180 
Puno 151 
Huanuco 131 
Ancahs 127 
Piura 123 
Cuzco 117 
La Libertad 106 
Junin 101 

 
Fuente: Inei, Censo 93, Enaho 2000 (preliminar). 

 
 
La tasa de analfabetismo en la población de quince años y más, ha venido decreciendo en 
los últimos años. En Lima, entre los años 1996 y 1999 bajó del 3,4% al 3,2%. Esto es 
contrario a lo que sucede en El Callao, donde muestra un ligero ascenso en el mismo 
periodo de 2,5% a 2,6%. 
 
De las Tablas 11 y 12, se puede deducir que el problema de la educación peruana no radica 
tanto en la cobertura del sistema, ya que se calcula que aproximadamente el 87% de niños 
y adolescentes en edad escolar están matriculados, sino más bien en la calidad de la oferta 
educativa, la cual debe mejorar. En resumen, lo que los niños y adolescentes aprenden en 
las aulas no es relevante ni para sus vidas presentes en cuanto al desarrollo personal y 
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social, ni para su inserción en el mercado del trabajo y en estudios superiores. Más aún, en 
el último estudio regional sobre aprendizaje en matemáticas y lenguaje realizado por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 
el Perú queda en los últimos puestos. 

 
Este deterioro de la calidad educativa es producto, entre otras cosas de: 

 
·  Una escasa profesionalización docente. Se estima que más de la mitad de los profesores 

no cuenta con titulo pedagógico y la gran mayoría no tiene una práctica de formación 
permanente. 

 
·  Un currículo nacional que, por ser estandarizado, no responde a las necesidades de 

formación de las localidades. Aunque existe la posibilidad de flexibilizarlo en un 30% 
de acuerdo con la realidad de cada región, esto en la práctica no se hace, pues los 
maestros, o no están en capacidad de realizarlo, o simplemente no se considera 
relevante. 

 
·  Pobreza en los materiales educativos que deben usar los niños en las aulas, 

especialmente expresado en una insuficiente cantidad. 
 

·  Infraestructura inadecuada para el desarrollo de las clases normales en el aula. Pese a 
que en el último lustro se ha intensificado la construcción de centros educativos, este 
esfuerzo no ha sido suficiente. 

 
·  Bajas expectativas de los profesores hacia la posibilidad de superación de sus alumnos. 

Es muy común que los maestros piensen que los niños de la escuela pública no pueden 
rendir más que lo básico, lo que conlleva a que los maestros hagan pocos esfuerzos por 
aumentar las capacidades de los alumnos. 

 
·  Una hipercentralización en el Ministerio de Educación de Lima, de las decisiones de 

política, y de control de los programas y órganos de dirección del sistema educativo, lo 
que implica la ausencia de participación de las localidades en las decisiones de política, 
pedagogía y de gestión del sistema, y además, el aislamiento de la escuela respecto a los 
esfuerzos de desarrollo local y regional. 

 
 
TABLA 11. LIMA METROPOLITANA: TASA DE ASISTENCIA ESCOLAR Y AÑOS 
 PROMEDIO DE ESTUDIOS ALCANZADO 1997-1999 
 

Indicador 1997 1998 1999 p/ 

Tasa de Asistencia Escolar (%) 

Educación inicial 58,1 62,8 65,4 
Educación primaria  96,7 98,3 
Educación secundaria  92,1 92,5 
Años Promedio de Estudios Alcanzado 
Total 10,2 10,6 10,4 
Hombres 10,7 11,1 10,9 
Mujeres 9,8 10,2 10,0 

Población con Educación secundaria o más 80,1 82,7 82,3 
 
Fuente: Inei, Encuesta Nacional de Hogares IV Trimestre 1997, 1988, 1999. 
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TABLA 12. TASAS DE EFICIENCIA INTERNA ANUAL 1992-1998 EN 
 EDUCACIÓN PRIMARIA ESCOLARIZADA DE MENORES EN LIMA 
 

Total Urbano Rural 
Año 

C A D R C A D R C A D R 

1992 95,1 92,5 7,5 4,9 95,5 93,0 7,0 4,5 90,5 88,1 11,9 9,5 

1998 95,8 95,0 5,0 4,2 96,1 95,3 4,7 3,9 92,5 92,0 8,0 7,5 
 
   C = Conclusión   D = Desaprobación 
   A = Aprobación  R = Retiro 
 
 
Fuente: Ministerio de Educación, Unidad de Estadística Educativa, Censo Escolar 1993, 1999. 

 
 
TABLA 13. TASAS DE EFICIENCIA INTERNA ANUAL 1992-1998 EN 
 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESCOLARIZADA DE MENORES EN 
 LIMA 
 

Total Urbano Rural 
Año 

C A D R C A D R C A D R 

1992 94,7 87,8 12,2 5,3 94,9 87,8 12,2 5,1 90,1 88,9 11,1 9,9 

1998 95,3 90,6 9,4 4,7 95,5 90,6 9,4 4,5 91,5 90,4 9,6 8,5 
 
   C = Conclusión   D = Desaprobación 
   A = Aprobación  R = Retiro  
 
 
Fuente: Ministerio de Educación, Unidad de Estadística Educativa, Censo Escolar 1993, 1999. 

 
 
Medio Ambiente Urbano 
 
(1) Agua potable y saneamiento básico. 
 

(a) Fuentes de agua. El Rimac es el río que abastece de agua a Lima. En su momento fue 
uno de los más grandes de la costa Pacífica pero hoy su caudal se ha reducido 
sustancialmente y el nivel de contaminación es alto. “El río Rimac tiene una 
concentración de bacterias de origen fecal que supera los 4.000 coliformes fecales/100 
ml., nivel considerado adecuado en nuestro país para destinar las aguas al consumo 
humano”.30/ El nivel máximo recomendado por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) es de 1.000 coliformes fecales/100 ml.. 

(b)  
Las principales fuentes de contaminación del río Rimac, fuente de agua para la ciudad, 
son los relaves mineros y los residuos orgánicos y tóxicos producidos por descarga de 
desagües, disposición de basuras y drenaje agrícola. También como consecuencia de 
las lluvias ocurren deslizamientos y erosiones de sus taludes y laderas.  
 
En los años sesenta el acuífero se encontraba a veinticinco metros de profundidad, hoy 
se encuentra entre 250 y 400 metros. Como consecuencia de la sobreexplotación del 
acuífero se presenta intrusión salina en los pozos del Callao. También se observa 
concentración de nitratos por contaminación de aguas servidas en los pozos cercanos a 
la cuenca baja del río Rimac. “En la actualidad Sedapal opera más de 360 pozos, sin 
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embargo reconoce que el agua subterránea se encuentra en etapa crítica por sobre 
explotación”.31/ 
 
Fuentes del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (Sedapal) consideran 
que la única manera de proveer de agua a la población de Lima es trayéndola de la 
vertiente oriental de la costa. Preparándose para cubrir la creciente demanda de agua 
de la población de Lima, el Plan Maestro de Agua Potable y Alcantarillado aprobado 
por Sedapal y actualmente en implementación, ha identificado y establecido los 
proyectos que deben ser ejecutados para cubrir las demandas de la población de Lima 
Metropolitana hasta el 2030. El costo de los proyectos que Sedapal viene ejecutando 
desde 1996, con una inversión prevista hasta el año 2005, es de más de US$1.400 
millones financiados con fondos del Banco Mundial, el Fondo de Cooperación 
Económica para Ultramar (OECF por su sigla en inglés), el Export-Import Bank 
(Eximbank) para el desarrollo de proyectos en el exterior del gobierno del Japón, el 
gobierno de Dinamarca, aportes del gobierno central y recursos propios.32/ 

 
(c) Provisión. Sedapal es la empresa que provee del servicio de agua potable a Lima 

metropolitana. A principios de los noventa se contempló su privatización, y bajo esta 
dinámica, la empresa recibió préstamos para rehabilitación de redes y reducción de 
pérdidas. Por varias razones la privatización no se realizó, sin embargo, se siguió con 
el proyecto de rehabilitación de redes y reducción de pérdidas con los fondos del 
préstamo. Al mismo tiempo y con los fondos de Fonavi se aumentó la cobertura del 
servicio dotando de redes de agua y alcantarillado a pueblos jóvenes y asentamientos 
humanos. Todo esto se hizo sin incrementar las fuentes de agua, lo cual ha contribuido 
a poner más presión a la empresa para la provisión eficiente del servicio. 

 
Lima se abastece del agua del río Rimac y de fuentes subterráneas. Sedapal produce 
678 millones de m3 y atiende la demanda del 84,4% de la población metropolitana. El 
volumen de agua producida se ha incrementado en unos 26,5 millones de m3 entre 
1996 y 1998. El sistema de distribución es antiguo y las conexiones domiciliarias 
defectuosas, las tuberías están rotas y las conexiones ilegales ocasionan que el agua no 
contabilizada o pérdidas en el sistema, estén en ascenso del 36% en 1996 al 45% en 
1998. En este mismo año, existía un total de 1.007.766 conexiones de las cuales 87% 
eran activas y se facturaba el 86% de ellas. El costo operativo por volumen producido 
se ha incrementado de 0,43 en 1996 a 0,49 soles por m3.33/ 
 
Se están realizando varias inversiones en el sector, entre ellas la rehabilitación de 
redes de acueducto y alcantarillado de Lima y El Callao contribuyendo entre otras 
cosas a la reducción de pérdidas en el sistema. Estas obras están siendo en parte 
financiadas con los préstamos del Banco Mundial y del gobierno del Japón que 
sumaron US$150 millones. El promedio de las inversiones por habitante servido se ha 
incrementado de 33,25 soles/hab. en 1996 a 69,57 soles/hab. en 1998.34/ 
 
Antes de ser distribuida a la población, el agua es procesada en la planta de 
tratamiento de Atarjea, manejada por Sedapal. El agua que se produce es de buena 
calidad y está libre de bacteria gracias al uso extensivo del cloro. Sedapal es la entidad 
que supervisa la calidad del agua producida tanto por Sedapal como por las empresas 
prestadoras de servicios (EPS). “Pero el agua también contiene minerales como el 
hierro, manganeso, plomo, cobre, zinc, arsénico y mercurio. Todos estos elementos 
están presentes en cualquier taza de café limeño”.35/ 
 



� � ������ � ��	 �
 � � �� 
 �� �� 	 �� � ��� � � ���	 
 	 ��� �� 	 �� �� ��� 	 ��	 � ��

340 

TABLA 14.  SISTEMA DE ABASTECIMIENTO EN LOS PUEBLOS JÓVENES 
 
Abastecimiento 

Conexión Tanque Camión Cisterna 

56,5% 7,2% 36% 

Horario de Cobertura 

3 horas continuas Compra cada 2 días Compra diaria 

56,8% 19,2% 24% 

Consumo Lts./s Lts./hab./día 

Red pública 50,3 150 
Camión cisterna 6,45 25 

Costo Mensual  (Soles) % 

 De 15 - 20 57,8 
 De 12,5 a 15 11,1 
 De 10 a 12,5 31,1 

 
Fuente:  P.W., Melgar, N. Miranda, J. Mariscal, Servicios de Agua Potable, Universidad Nacional de Ingeniería, 
 Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes, Sección de Postgrado, Lima, 2000. 

 

 
(d) Cobertura. En el año 1998, el sistema de distribución de agua potable de Lima 

Metropolitana tenía una cobertura del 83,7%.36/ El abastecimiento de agua lo realizan 
Sedapal, y las EPS reconocidas y supervisadas por Sedapal. En los distritos y sectores 
que no están abastecidos en su totalidad, la población recurre a los tanqueros para 
abastecerse de agua pagando tarifas mucho más caras. También se están desarrollando 
proyectos de asociación entre el sector público, sector privado y comunidades como el 
de Agua Potable para Pueblos Jóvenes (APPJ) para proveer agua potable a través de 
pilas o llaves públicas. Este sistema consiste en bombear agua desde un camión 
cisterna hasta un tanque de reserva de 100 m3 ubicado en la parte alta del 
asentamiento, para de allí distribuir el agua a través de llaves públicas a la población. 
Cada llave pública sirve a diez viviendas. Se calcula que el 2% del abastecimiento en 
la ciudad se está prestando a través de este sistema.  
 
Para ilustrar cómo funciona el sistema en los llamados “pueblos jóvenes” o barrios 
populares, en la Tabla 14 se presentan los resultados de un estudio realizado en la zona 
9 del distrito de San Juan de Lurigancho.  

 
En conclusión los que tienen el servicio más deficiente usan menos agua pero a un 
costo mucho mayor de lo que pagan los que tienen conexiones domiciliarias. El agua 
que proveen los camiones cisterna o tanqueros es en su mayoría de mala calidad. La 
calidad del agua que proveen los camiones cisterna a los tanques que forman parte del 
proyecto APPJ debe ser monitoreada por Sedapal, pero muchos evaden este requisito. 

 
En zonas atendidas por Sedapal la tarifa media del servicio de agua y alcantarillado se 
ha incrementado de 1,02 a 1,24 soles/m3, mientras que en un asentamiento como el 
que analizamos anteriormente se paga 1,50 soles por un cilindro de 200 litros. Se 
estima que cerca de 1.300.000 familias compran agua de los camiones cisterna a 
precios mucho más elevados que la que pagan las familias con conexiones 
domiciliarias. Muchas de estas familias, las cuales habitan en los cerros donde los 
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camiones no pueden entrar, deben cargar los contenedores con agua a través de 
caminos en malas condiciones, por distancias largas y pendientes empinadas. 37/  
 
En las zonas urbanas, la cobertura de agua potable alcanza el 86,8% de la población y 
el 89,5% en saneamiento. En cuanto a conexiones domiciliarias, el agua potable 
alcanzó una cobertura del 76,3%, y de 67% en saneamiento. El coeficiente de 
electrificación ha aumentado de 61% a 72% entre 1994 y 1999.38/ 

 
El alcantarillado y los servicios higiénicos tan importantes para la salud y el ambiente 
no existen en muchos de los asentamientos, y cuando existen, se proveen a través de 
soluciones precarias mediante letrinas públicas o familiares, pozos ciegos que son las 
soluciones más populares durante los primeros años del proceso de ocupación. La 
cobertura del servicio de saneamiento en las áreas urbanas del país es del 55,61% de 
los cuales el 54,43% se presta a través de servicio de alcantarillado, y el 1,17% se 
realiza a través de letrinas. En el sector rural la cobertura es del 39,67%.39/ En Lima 
Metropolitana la situación no es muy diferente ya que sólo el 60% de la población 
cuenta con servicios higiénicos básicos.40/ 
 
El manejo de residuos sólidos varía entre ciudades y municipios, y su eficiencia 
depende de factores tales como la capacidad técnica, administrativa y financiera, y el 
marco legal que regule la prestación del servicio. Con el crecimiento de las ciudades y 
los cambios de estilo de vida se ha incrementado la producción de residuos sólidos y 
la falta de lugares y tecnología adecuada para disponer de ellos son causa de la 
contaminación de ríos, mar y lotes deshabitados. El manejo inadecuado de residuos 
sólidos es uno de los principales problemas que enfrentan las grandes y pequeñas 
ciudades del país por su efecto directo en la salud de la población y en su medio 
ambiente. Siendo un tema tan importante, existe poca información para las ciudades 
del país. Según el Instituto Cuanto, en 1993 Lima generaba ya 3.504 ton./día de 
residuos sólidos, Arequipa 217 ton./día y Chiclayo 226 ton./día. 

 
(e) Tratamiento y disposición de aguas servidas. Un 80% del agua consumida en Lima se 

convierte en aguas servidas, y es conducida por el sistema de alcantarillado a las 
plantas de tratamiento, al mar o al río Rimac. Las descargas al mar y al río se hacen 
sin ningún tipo de tratamiento. Se estima que una cantidad suficiente para llenar cinco 
veces el volumen del estadio nacional en un día, es drenada por el sistema de 
alcantarillado, y descargados directamente al mar. Una parte del desagüe crudo es 
usado para riego de áreas verdes y zonas agrícolas. El sistema de alcantarillado cuenta 
con seis colectores primarios y la emisión final se hace a través de ocho emisores. Las 
descargas más significativas se pueden apreciar en la Tabla 15. 

 
 
TABLA 15. DESCARGAS DE AGUAS SERVIDAS 
 

Emisor Lugar de Descarga Volumen (m3/s) 

Surco Mar (Playa Chiras) 5,65 
Centenario Mar (Playa Acapulco 3,00 
Costanero Mar (Playa Mar Brava) 3,15 
Comas Mar 3,48 
Colector  Río Rimac 2,13 

 
Fuente: T. Arias, et al, 2000. 
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El tratamiento se realiza a través del sistema de lagunas facultativas las cuales 
requieren para su funcionamiento un área mínima de 8 ha. para procesar un caudal de 
8 lts./s.. El agua reciclada se usa para aportar al caudal del Rimac 36%, para riego 
agrícola 56%, y el 8% para arborización en la ciudad. 
 
En total son siete las plantas de tratamiento en operación. A cargo de Sedapal 
funcionan tres plantas y las tres restantes funcionan bajo el manejo de entidades como 
el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción (MTCVC), el 
municipio de Ventanilla, y el Servicio de Parques (Serpar). En total tratan un caudal 
de 741 lts./s. de residuos domésticos. El agua tratada se usa para riego. En preparación 
hay dos plantas que procesarán un caudal de 330 lts./s.. 

 
(f) Costo y financiamiento del servicio de agua potable y alcantarillado. Según datos de 

1998, el manejo del servicio de agua tiene un costo operativo anual de 348.993.818 
soles (1US$ = 3,57 soles), y opera con un costo total de personal de 82.960.437 soles). 
El costo del personal en relación con el costo operativo se ha reducido del 29% al 
24%, mientras que el costo operativo con respecto al volumen producido se ha 
incrementado levemente de 0,43 a 0,49 soles/m3 entre los años 1996 y 1998.41/ 

 

(g) Conservación y reciclaje de agua. Como se menciona al comienzo en este documento, 
Lima esta ubicada en una franja desértica donde el recurso agua es sumamente 
valioso, por esto su conservación y reciclaje se vuelven fundamentales para abastecer 
la creciente población de la ciudad. Para cubrir esta demanda se hace necesario 
maximizar las oportunidades de reciclaje y la reutilización de aguas servidas tratadas.  
 

En este aspecto existe el Proyecto de Manejo de Aguas Residuales (Promar). De éste 
hace parte el Proyecto San Bartolo, ubicado al sur de Lima Metropolitana y el cual 
está en ejecución. Como resultado se espera reutilizar cerca 3,2 m3/sol de aguas 
recicladas para el riego agrícola (1.370 ha.), paisajista y forestal, tratando el 25% de 
los desagües producidos en la ciudad. Este proyecto se extiende a los distritos de Villa 
El Salvador, Lurín y Punta Hermosa.  

 
El Promar incluye además el tratamiento parcial de caudal remanente en Punta Chira 
(Chorrillos) y Playa Oquendo (Callao) para ser subsecuentemente descargado al mar. 
Una vez tratadas, las descargas son conducidas a través de tuberías que se extenderán 
por varios kilómetros hasta alcanzar entre 50 y 60 metros de profundidad. En Punta 
Chira, donde se planea derivar el 50% del caudal que se descarga al mar, la inversión 
es de US$150 millones financiados por la OECF del Japón. 

 
Este conjunto de acciones de reciclaje de aguas servidas dirigido a incrementar la 
provisión de agua de buena calidad para el riego, y a reducir la contaminación del 
agua en las playas, tendrá impactos muy positivos en toda la zona metropolitana, en 
cuanto significa un aumento en zonas agrícolas, un crecimiento de la producción de 
productos agrícolas, e indiscutiblemente, crear mejores condiciones de salud para la 
población. Además contribuirá al recargue del acuífero que es la principal fuente de 
agua potable en Lima Metropolitana. 
 

(h) Existencia de enfermedades por contaminación del agua. La descarga de aguas 
servidas sin ningún tratamiento al mar y la reutilización de aguas residuales, prácticas 
comunes en la ciudad, tienen consecuencias negativas para la salud pública. Las 
descargas contienen materia orgánica y contaminantes químicos que contaminan las 
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costas de Lima y El Callao, produciendo un impacto negativo en la salud de los 
bañistas, en la fauna marina y en la estética de las playas. Se han encontrado altas 
dosis de contaminantes en peces y mariscos pescados en aguas contaminadas, que se 
comercian en mercados artesanales de la ciudad, transmitiendo a la población 
enfermedades infecciosas producto de la contaminación. 

 
 
Figura 3. Lima Metropolitana-Redes Matrices de Agua Potable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Atlas Ambiental de Lima Metropolitana, 2002. 
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La reutilización de aguas residuales sin tratamiento apropiado para riego de productos 
agrícolas, es de alto riesgo para la salud. El estudio del Centro de Ingeniería Sanitaria 
y Ciencias del Ambiente (Cepis) de 1990 encontró que de los productos regados con 
aguas crudas, un 20% muestra contenidos de salmonela y un 70% de parásitos, 
mientras que aquellos regados con aguas tratadas descendieron a 5% y 18% 
respectivamente. El mismo estudio determinó que los productos que se expenden en 
diversos mercados de Lima presentan niveles de contaminación similares a los de 
productos regados con aguas crudas. Esto es por que se refrescan con agua 
contaminada y además, por la deficiencia en la higiene del personal que manipula los 
alimentos. 
 

(2) Manejo de desechos sólidos42/ 
 

(a) Generación. Cada una de las 43 autoridades municipales es responsable del manejo de 
sus desechos sólidos. La producción y el manejo varía entre municipios con resultados 
que dependen de factores como la capacidad técnica y administrativa de cada 
municipio, la capacidad financiera disponible y del marco legal que regule la 
prestación del servicio en todas sus fases. En 1999, Lima Metropolitana generó una 
cantidad promedio de desechos sólidos de 4.000 ton./día con una producción per 
cápita del orden de 0,670 kg./hab./día. Se producen desde 0,33 kg./hab./día en Villa el 
Salvador, hasta 1,5 kg./hab./día en el Cercado de Lima.43/ El 17% de estos residuos es 
de origen comercial y 83% de origen doméstico.44/ 

 
(b) Recolección y disposición final. En Lima Metropolitana se recolectan 3.150 ton./día 

(que corresponde al 72% de los desechos), 998 ton./día (el 22%) no son recolectados. 
De las 998 que no son recolectadas por el sector formal, 248 ton./día son recolectadas 
y procesadas por el sector informal y el balance de 600 ton./día no son recolectadas. 
Estas 600 ton./día son arrojadas a los ríos, al mar, en lotes vacíos, o son quemados con 
las implicaciones negativas a la salud pública que esto significa. El servicio de 
recolección opera con nueve estaciones de transferencia, siete en el sur y dos en el 
norte de la ciudad. Para transportar los residuos de las estaciones de transferencia a la 
disposición final se usan vehículos de más de 25 ton. de capacidad, los cuales 
depositan su carga en los rellenos sanitarios.  

 
En cuanto a la gestión del servicio en los diferentes distritos se usan varias empresas y 
modalidades. En Lima Metropolitana el 58% de los contratos de limpieza los manejan 
las empresas nacionales, el 27% empresas internacionales y el 15% las 
microempresas. 
 
El servicio de limpieza pública en el Cercado de Lima lo presta la Empresa 
Internacional de Limpieza Pública (EILP). Esta empresa recoge el 90% de los 
desechos sólidos y transfiere al relleno sanitario el 100% de ellos. En el distrito de San 
Borja el servicio ha sido contratado a la Empresa Nacional de Limpieza Pública 
(ENLP), y recoge y transfiere los mismos porcentajes que en el caso del Cercado de 
Lima. En el Cercado de Lima se recauda más del 70% de lo facturado.45/  

 
(c) Disposición final. La disposición final de los residuos sólidos en Lima Metropolitana 

se realiza en dos rellenos sanitarios, El Zapallal y Portillo Grande, administrados por 
la municipalidad Metropolitana. Además existen microrrellenos manuales en Ancón y 
Chaclacayo. La supervisión del manejo de los rellenos está a cargo de la oficina de 
Supervisión Municipal de Servicios de Limpieza (Sumsel). Estadísticas de 1999 
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registran que el 48% de la basura generada en Lima Metropolitana tiene una 
disposición no controlada. Estos residuos son depositados en botaderos que no 
cumplen con las condiciones técnicas, en los ríos, en lotes vacíos, etc.  

 
(d) Disposición de basura peligrosa. Los establecimientos de salud a nivel nacional 

producían en 1994 una cantidad de 31.149 kg./día de material biocontaminado que 
equivale al 55% del total. En Lima, los residuos hospitalarios y demás residuos 
tóxicos no reciben ningún tratamiento separado o especial antes de ser conducidos a 
los botaderos o depositados en los rellenos sanitarios. Lima no cuenta con un plan 
integrado de manejo de los residuos desde el origen hasta la disposición final.  

 
(3)  Degradación ambiental 
 

(a) Desastres naturales, vulnerabilidad. En la zona urbana, la vulnerabilidad se da en la 
mayoría de los casos por las transformaciones al medio ambiente, debido a los efectos 
de urbanización y ocupación de terrenos no aptos para tales usos, poniendo en riesgo 
las personas que los habitan. Grandes ciudades que experimentan rápida urbanización, 
como es el caso de Lima, presentan un alto grado de deterioro ambiental debido al 
sobreuso y mal uso de recursos. Las emergencias producidas en Lima por fenómenos 
geológicos e inducidos, entre 1986 y 1997 suman, un total de 392. En el periodo 
comprendido entre 1993 y 1997 se registraron el 89,5% de ellas.46/ A estas cifras 
contribuye la falta de una oferta racional de tierras urbanizables para los pobres, las 
alternativas disponibles para ellos se encuentran en las orillas de los ríos y tierras bajas 
en riesgo de inundación y en las lomas altas con peligro de deslizamientos. Sin 
embargo, la incidencia de estos fenómenos es mucho menor en el área metropolitana 
(16,3%) mientras que en el resto de provincias del departamento ocurre el 83,7% de 
ellos.  

 
Según datos de 1999 el 75,2% de los distritos de Lima y El Callao presentan riesgos 
por fenómenos naturales. Los riesgos más frecuentes a los que están sujetas sus 
poblaciones son las avalanchas y desbordes de ríos. Éstos se presentan en su mayoría 
durante el periodo de lluvias en las cabeceras de los ríos, lo cual contribuye al 
aumento excesivo del caudal, provocando avalanchas con material de laderas 
inestables e inundaciones en tierras bajas y en asentamientos localizados en las orillas 
de los ríos.47/ 

 
(b) Impactos (daños, costo económico, pérdida de vidas humanas). El fenómeno El Niño 

que ocurre con regularidad en el Perú, tiene impactos sociales, económicos y 
medioambientales muy negativos. Los efectos de las intensas lluvias producidas por la 
ocurrencia de este fenómeno entre 1997 y 1998 en el país, fueron devastadores. Este 
fenómeno afectó con mayor intensidad a los departamentos ubicados en la costa norte 
del país. En el departamento de Lambayeque, el número de damnificados fue de 
73.759, 73 muertos, 882 heridos y 9 desaparecidos. Fueron 17 los centros de salud 
afectados y 81 los destruidos. En cuanto a vivienda, el total de destruidas ascendió a 
14.500 y quedaron afectadas 22.586. En cuanto a infraestructura vial se contaron 51 
puentes y 90 km. de carreteras destruidos. En el departamento de La Libertad fueron 
31 los puentes y 135 los kilómetros de carreteras destruidas. 

 
En Lima, aunque los daños no fueron tan graves, si fueron considerables. Se registró 
un total de 21.783 damnificados, 15 heridos y 10 muertos. Las viviendas afectadas 
fueron 2.966 y destruidas 704. Los puentes destruidos fueron 34 las carretera 
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destruidas alcanzaron 55 km.. Sin embargo, la mayoría de obras ejecutadas por la 
Defensa Civil a nivel nacional por el fenómeno El Niño en 1997, muestran que el 
mayor número de obras se realizó en Lima (59), Cajamarca (53), Ica (35) y Tumbes 
(34). En los departamentos de Lambayeque y La Libertad, unos de los más afectados, 
se realizaron 5 y 14 obras respectivamente. En 1998 las obras ejecutadas por esta 
institución en Lima fueron 39 de las cuales 18 fueron para defensa ribereña y 12 de 
contención de emergencia.48/ 

 
(c) Polución industrial y contaminación del aire. La mayoría de los distritos en Lima 

Metropolitana presentan contaminación por gases de vehículos motorizados, le siguen 
los problemas por ruidos, y contaminación por emanaciones de las fábricas. En 
cambio en las provincias el mayor problema que afecta a los distritos es el de la 
acumulación de basura seguido por los relaves mineros y contaminación de gases de 
vehículos motorizados. 

 
En el año 2000 el aire de Lima superó en 200% los estándares mínimos establecidos 
por las organizaciones mundiales para resguardar la calidad de vida. La concentración 
de partículas totales en suspensión (PTS) en el centro de Lima es de 210 microgramos 
por m3, cuando el estándar exigido es de 75. En el Cono Norte, donde se ubica el 
distrito de Comas, se detectó una concentración de 247 microgramos por m3. 

 
Las industrias son responsables del 83% de la materia orgánica vertida al río, y las 
ciudades son las causantes del 51% de la contaminación microbiológica.49/ 

 
(d) Iniciativas de la Agenda Local 21. El crecimiento de las ciudades, la falta de 

preparación para prestar los servicios que demanda la población, y la presión cada vez 
mayor para el uso intensivo de los recursos, está creando una situación que a largo 
plazo no será sostenible si no se toman medidas correctivas. Para acomodar el 
crecimiento urbano, especialmente en las grandes ciudades, se están reduciendo las 
áreas agrícolas que proporcionan los alimentos, cada vez hay menos áreas verdes y 
parques para la recreación, el deporte y el esparcimiento, las cuales juegan un papel 
muy importante en las ciudades, ayudan a disminuir la contaminación, regulan el 
clima, mejoran el paisaje y sirven de lugar de encuentro sano para los jóvenes. Con el 
manejo ineficiente de residuos sólidos y aguas residuales residenciales e industriales, 
se están contaminando los ríos, afluentes y mares, atentando contra la fauna marina y 
la salud de la población. La contaminación del aire y el suelo en ciudades como Lima, 
Arequipa e Ilo, sólo para mencionar algunas, alcanzan niveles alarmantes. La calidad 
precaria de la vivienda, el transporte público deficiente, la contaminación y la 
congestión del tráfico, afectan la salud y la productividad de la población. 

 
La política de vivienda y de asentamientos humanos debe contribuir a mejorar el 
ambiente residencial que forma parte del hábitat de los residentes. Igualmente puede 
usarse para controlar y mitigar los efectos ambientales negativos del crecimiento 
expansivo de las grandes ciudades, y para que aquellas intermedias y pequeñas puedan 
planificar opciones de crecimiento más sostenibles. 
 
En esta línea, a través de la implementación de Agendas Locales 21, se están haciendo 
esfuerzos para determinar acciones concretas para gestionar a niveles municipales un 
desarrollo armónico entre las variables económicas, sociales y ambientales. 
Actualmente 29 municipalidades (19 provinciales y 12 distritales) están desarrollando 
procesos de Agenda Local 21 en el país. 
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Aspectos Culturales 
 
El Perú tiene un gobierno democrático que se rige por la Constitución de 1993. El poder 
legislativo está representado por el Congreso de la República. El periodo presidencial es de 
cinco años y el presidente se elige por el sistema de voto universal obligatorio entre la población 
entre dieciocho y sesenta años.  
 
Una fortaleza del Perú es que está caracterizado por una fuerte cultura de solidaridad, ayuda 
mutua y concertación, en especial en el nivel local, esto proviene en parte de la tradición andina. 
Afortunadamente estos valores son ahora también parte de la vida de las comunidades, en 
especial, de los sectores pobres de las ciudades. Se encuentra en asentamientos humanos 
marginales, donde la población tiene que trabajar en conjunto para mejorar sus condiciones de 
vida, y entre municipalidades pobres que dependen de la misma estrategia para lograr 
resultados. 
 
Sin embargo, esta dinámica de la sociedad civil peruana se ve limitada por el desarrollo tan 
desigual que existe entre su población, ya que un sector minoritario concentra tanto el poder 
económico, es decir, la propiedad del capital, de la tecnología, así como de los recursos 
naturales y humanos, y el poder simbólico, acaparando la información, el conocimiento y el 
poder político local. Los efectos territoriales de la concentración del poder económico derivan 
en el centralismo de la administración del Estado burocrático, mientras que la concentración del 
poder simbólico deviene en el autoritarismo, la tecnocracia, el paternalismo y el asistencialismo. 
Esto reproduce la dependencia de los más empobrecidos a este poder económico y simbólico, 
castrando su capacidad reflexiva y de autodesarrollo.  
 
La sociedad funciona con un sistema de clases sociales muy marcadas entre la población de 
clase alta, media y baja. El peruano es nacionalista, orgulloso de su tierra y de sus costumbres. 
También es regionalista y se presentan antagonismos sutiles y diferencias marcadas entre las 
costumbres y estilos de vida de ciudadanos de la selva, sierra y costa. Notorio es el desencuentro 
que se da en Lima Metropolitana donde el 40% de la población se compone de inmigrantes 
provincianos.50/ 
 
El país tiene marcados contrastes, y existe una lucha por conjugar las tradiciones de una 
sociedad agrícola y rural, con la modernidad de la industrialización y la economía de mercado. 
Lima, la capital, fue fundada por Francisco Pizarro el 6 de enero de 1535. 
 
Como en la mayoría de países de América Latina, la religión oficial en el Perú es la católica 
romana y cerca del 80% de la población pertenece a ella. Existe la libertad de cultos y un 
marcado sincretismo religioso que se manifiesta principalmente en la sierra y la amazonía donde 
la gente practica el catolicismo en combinación con otras creencias tradicionales. La mayoría de 
las fiestas están conectadas con el calendario católico, y se aprecia en ellas un alto grado de 
paganismo, pues la fiesta católica está muchas veces conectada con fiestas o rituales 
tradicionales. 
 
Los idiomas oficiales son el castellano usado por el 73% de la población y el quechua hablado 
por el 24% de los habitantes. La mayoría de los habitantes que hablan quechua son bilingües y 
tienen el castellano como segunda lengua. Lo mismo sucede con los aimaras, cuyo uso se 
restringe principalmente a las cercanías del lago Titicaca en el altiplano. Existen cerca de 55 
lenguas amazónicas en el país y más de cuatro millones de peruanos tienen el quechua como 
lengua madre. 
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Una de las fiestas más importantes de Lima es la procesión del Señor de los Milagros, patrón de 
Lima, que se celebra durante la segunda quincena de octubre. A ella concurre más de medio 
millón de personas. También se pueden disfrutar las exposiciones equinas de los famosos 
caballos de paso peruano. Otras fiestas de interés son de carácter político o histórico. 
 
Una de los aspectos culturales del país del cual los peruanos están particularmente orgullosos es 
la comida peruana. El Perú tiene una extensa variedad de platos típicos provenientes de las 
diferentes regiones del país. Éste podría ser uno de los potenciales que el país tiene para 
explotar conjuntamente con el turismo y la producción de artesanías de calidad. 
 
Aspectos Sociales 
 
(1) Crimen y violencia. La violencia es un fenómeno que se da en todo el país, sin embargo, 

es en Lima donde la situación es más crítica. Según una encuesta realizada en 1999 los 
niveles en cuanto a violencia y delincuencia en Lima Metropolitana son similares a los que 
se encuentran en el departamento de Lima y El Callao. Se considera que el 58% de los 
distritos son “más o menos seguros” , el 28% son “poco seguros”  y el 7,9% “nada seguros”. 
Sólo el 5,6% de los distritos son calificados como “muy seguros” .51/ 
 
El robo de viviendas es el principal problema de seguridad ciudadana que afecta a los 
distritos (corresponde a un 70,1%). Le siguen el alcoholismo (63,2%), y el abigeato y la 
drogadicción (34,5%). En Lima Metropolitana es la drogadicción el problema que se 
presenta en mayor proporción. También se dan el robo de viviendas (81,6%), el pandillaje 
(71,4%), el alcoholismo (65,3%) y el robo callejero (63,3%). Recientemente se ha notado 
un ligero incremento de la inseguridad.  
 
En el área metropolitana, 45 de 49 distritos tienen al menos un tipo de organización de 
seguridad. La organización más popular para preservar la seguridad en los distritos es el 
serenazgo, el cual está presente en el 80% de ellos; le siguen los comités vecinales con el 
42,2%; la ronda urbana, comités de autodefensa y otras en el 31,1% de los distritos. En el 
resto de provincias del departamento sólo 57 de 128 distritos cuentan con organizaciones 
de seguridad vecinales siendo las llamadas “ rondas campesinas”  (43,9%) y los comités de 
autodefensa (36,8%), los más populares en estos distritos. 
 
Para combatir la inseguridad existen en el área metropolitana cerca de tres delegaciones 
policiales por distrito (alrededor de 123), de las cuales sólo cuatro son delegaciones de 
mujeres, todas éstas ubicadas en el área urbana. 

 
(2) Seguridad para la mujer. A la seguridad para la mujer no se le da la importancia 

necesaria. En delitos contra la mujer, uno de los problemas más comunes, es que los 
responsables no cumplen con la obligación de vigilar las investigaciones de estos delitos 
desde el inicio en su etapa policial, y si estos trámites no se cumplen, el delito ni siquiera 
queda registrado. Según un estudio de la Defensoría del Pueblo, el 95% de las víctimas de 
violencia sexual son menores de edad. Se constató que en 1995 se practicaron alrededor de 
seis mil exámenes médicos a presuntas víctimas de violencia sexual, y sólo hay 650 
denuncias en el ministerio público. En este tipo de casos los problemas más relevantes son: 
(i) que la policía no cumple con el requisito esencial de registrar la denuncia. Entregan la 
orden para el examen y sólo si la persona regresa con el resultado médico le registran la 
denuncia; (ii) la falta de recursos de la policía para cumplir con sus funciones; y (iii) la 
corrupción y la falta de capacitación en el poder judicial.52/ Muchas veces las familias de 
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las mujeres agredidas se avergüenzan y no registran los casos, o no disponen de recursos 
para seguir los trámites y procedimientos judiciales. 

 
(3) Seguridad infantil. La Defensoría del Niño y el Adolescente es un servicio del Sistema 

Nacional de Atención Integral al Niño y Adolescente. En el nivel municipal este servicio se 
presta a través de las defensorías municipales (Demuna) y sus servicios se dirigen a la 
defensa y promoción de los derechos y deberes de los niños y adolescentes. En Lima 
Metropolitana hay 63 oficinas de Demuna ubicadas en las municipalidades distritales y 
provinciales excepto en Punta Negra, Punta Hermosa, San Bartolo y Santa María del Mar. 
En el resto del departamento funcionan 36 oficinas. 

 
(4) Juventud. En cuanto a la problemática de jóvenes y su participación, en general se puede 

decir que no existe en el país una política que aborde la problemática de los jóvenes. 
Existen programas muy puntuales, como Pro Joven, auspiciado desde el gobierno central 
en coordinación con empresas, donde a los jóvenes se les capacita para conseguir empleo, 
pero dado el nivel de recesión, su impacto es muy pobre. Lo mismo sucede con algunas 
iniciativas asiladas en los gobiernos locales que no tienen continuidad porque no existen 
políticas ni presupuestos que las sostengan. La mayoría de las iniciativas orientadas a los 
jóvenes son privadas, de la iglesia y ONG que cuentan con apoyo de la cooperación 
internacional, siendo su impacto muy limitado y puntualizando en aspectos como 
drogadicción, pandillaje, recreación, cultura, etc. 

 
Según una encuesta realizada por el Centro de Información y Educación para la Prevención 
y el Abuso de las Drogas (Cedro), realizada en 1997, la problemática de los jóvenes que 
respondieron a esta encuesta estaba referida en un 30,7% a problemas familiares; 26,9% a 
problemas económicos; el 19,9% a problemas sentimentales; y el 11,5% a problemas 
académicos. Entre las razones mencionadas para no estudiar se mencionaron razones 
laborales en los hombres, y razones familiares para las mujeres. Esto refleja el impacto que 
generan los problemas económicos en el desarrollo de los jóvenes. Entre los problemas que 
más se mencionan están las actividades violentas, el pandillaje, la delincuencia y la 
drogadicción. El desempleo y la falta de actividades creativas y productivas incrementan 
los problemas de los jóvenes. La frustración producto de la permanente incitación a poseer 
cosas y bienes inalcanzables para muchos, también es causa de estos problemas.  
 
En los casos de los distritos de Comas y Villa El Salvador se ha verificado el 
funcionamiento de “mesas de la juventud”, que reúnen a la mayoría de organizaciones 
juveniles de esos distritos, cuya finalidad es coordinar acciones comunes e intercambiar 
experiencias para enfrentar la problemática que los aqueja. 
 

(5) Violación de derechos humanos. Aunque se tenía conocimiento de violaciones a los 
derechos humanos en el país, sólo recientemente, y debido a los cambios políticos del 
último año, el gobierno y la sociedad han comenzado a hacer más pública la discusión e 
investigación de los casos de violaciones a los derechos humanos. Investigaciones sobre las 
matanzas perpetradas por el grupo guerrillero Sendero Luminoso en todo el país, 
especialmente en los departamentos de Huancavelica y Ayacucho, y por el personal militar, 
están siendo informadas y discutidas más abiertamente. Los casos que más interés han 
despertado son la matanza en Barrios Altos (Lima), donde un comando militar “El Grupo 
Colina” , cometió el asesinato de nueve estudiantes y un profesor de la Universidad La 
Cantuta, las matanzas de Accomarca y Aucayacu, y los crímenes ocurridos en tres cárceles 
durante los motines de presos acusados de terrorismo. Hay consenso de que las exigencias 
constitucionales y las obligaciones internacionales en este respecto deben considerarse de 
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manera coherente, razonable y respetuosa. La Defensoría del Pueblo ha recomendado al 
gobierno el establecimiento de una comisión de alto nivel para que se diseñe una política 
de Estado al respecto. 
 
Recientemente han comenzado a conocerse varios casos de fosas comunes de campesinos y 
pobladores eliminados durante la época del terrorismo, los cuales están siendo investigados por 
la fiscalía de la nación. Con la puesta en marcha de mecanismos de investigación, se están 
creando las condiciones para que se esclarezcan los crímenes y se haga lo mismo con todos los 
casos de violaciones a los derechos humanos ocurridos durante la década pasada. En los casos 
donde los hechos se han comenzado a esclarecer y se ha logrado establecer, por ejemplo en el 
caso de la Cantuta, la culpabilidad del cuerpo militar, el gobierno ha comenzado a pagar 
indemnizaciones millonarias a las familias de las víctimas. Lo más importante en este sentido es 
que, con el nuevo gobierno, existe la voluntad de las partes involucradas para adelantar los 
procesos y aclarar situaciones que por años se trataron de encubrir. 

 
Dispar idades Regionales 
 
Si tomamos la región de estudio dentro del contexto nacional, hay ciertamente un desequilibrio 
muy marcado en muchos aspectos. Como se ha indicado a lo largo de este documento, Lima 
Metropolitana es la región del país donde se concentran la industria manufacturera y los 
servicios, es la que más aporta al PIB y donde se acumula la mayor cantidad de población, y por 
ende, donde la problemática es mayor. El excesivo centralismo de la década anterior contribuyó 
mucho al desproporcionado crecimiento y desarrollo disparejo de la región capital en relación  
con las otras regiones de la costa, sierra y selva. 
 
De las familias peruanas, el 53,9% se considera “pobre”, en su mayoría rural, las cuales son 
consideradas como “muy pobres” . De acuerdo con el Banco Mundial, la población con 
necesidades mínimas insatisfechas representa el 57% de los peruanos. El 63% de los niños y 
adolescentes vive en condiciones pobres. Las zonas rurales de los Andes, o región de Sierra 
tiene los más altos porcentajes de pobres del país (68% o más de 3 millones de personas) 
seguido por la capital, Lima.53/ 

 
La geografía del Perú hace que el acceso a determinadas regiones sea muy difícil y muchas 
comunidades, especialmente en la selva, permanecen relativamente aisladas. Por otra parte, el 
terrorismo y la falta de inversión y atención a la zona rural y de incentivos al sector agrícola, 
han desincentivado el interés del campesino en su tierra y a este fenómeno corresponde que 
actualmente el 70,4% de la población del país viva en zonas urbanas. Los US$70 promedio de 
salario familiar mensual en la zona rural, no es un aliciente muy grande para permanecer en el 
campo.  
 
La implementación de una política de descentralización que le devuelva las atribuciones y 
aumente los recursos de las municipalidades, podría ser un primer paso para revertir la situación 
de desequilibrio en el desarrollo de las diferentes regiones del país. 
 
Dentro de la misma Lima Metropolitana se presentan contrastes y disparidades que son bastante 
alarmantes. Lima concentra el 91% de la población del departamento, el 97% urbano y el 3% 
rural. Concentra el 70% de la industria del país, contribuye con un 53,8% a la producción 
nacional, y aporta un 12,2% a la actividad agropecuaria del país. En distritos del área 
metropolitana como San Isidro, Surco, Miraflores, la provisión de servicios básicos tiene una 
cobertura bastante alta, mientras que en distritos donde vive la población más pobre, como 
Ventanilla, Comas, Villa El Salvador en los conos sur y norte, la cobertura y calidad de éstos 
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deja mucho que desear. La cifra oficial de desempleo para el año 2000 correspondía sólo al 8%, 
mientras que en Lima la taza de subempleo llega al 43% de la población económicamente 
activa. La falta de respuesta a las necesidades de la población contribuye a que la mayoría viva 
en condiciones muy precarias mientras que la minoría se beneficia del uso y usufructo de los 
recursos de la ciudad. Estos desequilibrios contribuyen al aumento de la violencia y las 
tensiones sociales en las zonas urbanas, de las cuales Lima no es la excepción.  
 
Según el censo de 1993, del total de la población empadronada, de cada cien personas que 
vivían en Lima, 37 habían nacido en otros departamentos del país. La cifra más alta de 
inmigrantes proviene de Arequipa (5,1%), de La Libertad (4,0%), y de Lambayeque (3,7%). En 
el mismo censo se conoció que el principal expulsor de población es el departamento de la 
Sierra. La migración ha contribuido al rompimiento de lazos y estructuras familiares y barriales 
de solidaridad, haciendo más difícil el establecimiento en el nuevo centro urbano de residencia. 
Lima, que es generalmente el lugar de destino, presenta un clima hostil para los recién llegados 
que normalmente tienden a establecerse en barrios y barriadas donde sus coterráneos habitan.  
 
Perú es un país de gente joven. El 43% de sus habitantes es menor de dieciocho años y necesita 
de políticas muy claras para mejorar la educación, proveer empleo y ciudades habitables a esta 
población. Adicionalmente el reto del Perú es el de reducir la pobreza y mejorar el bienestar de 
los más pobres. Debe haber una mejor y más equitativa distribución de la riqueza para revertir la 
presente situación donde sólo el 10% de la población controla el 60% de la economía del país. 
 
La seguridad humana es algo a lo que todos los ciudadanos de un país tienen derecho. 
Contempla ciudades habitables, desarrollo integrado, balanceado y sostenible en el tiempo, y en 
el uso de los recursos. Ciudadanos saludables, capacitados y satisfechos. Lima, como región, ha 
sobrepasado el límite natural de disponibilidad de recursos, y es por esto que hay que tomar 
medidas para que las acciones que se tomen contribuyan a revertir los daños causados, y a 
establecer un medio ambiente y un hábitat que permita la consolidación de ciudades amables, 
que presenten condiciones similares para todos sus habitantes. 
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